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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA DE TRANSP' Ec, % 

ALC PESADO Y COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S.A. 
   

Comparecen a la celebración del presente acto por una parte y como vendedores 

los cónyuges: HOLGER ORLANDO TACURI RÍOS y MÓNICA NATIVIDAD AUCAY 

AUCAY, con números de cédula de ciudadanía 010341037-9 y 190056734-6 

respectivamente, y por otra parte como comparador el Sr. JOSÉ RODRIGO 

CABRERA CORONEL, de estado civil divorciado, con cédula de ciudadanía número 

180146196-1; los comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad y quienes 

tienen a bien celebrar el siguiente contrato sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- El día veinte y dos de febrero del año dos mil trece, 

ante el Doctor René Durán Andrade, Notario Público Sexto del Cantón Cuenca fue 

legalmente constituida la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y 
COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S,A., e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número ciento sesenta de fecha once de marzo del dos mil trece del libro de 

Registro Mercantil; con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en OCHOCIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS de UN DÓLAR, conformada actualmente con los siguientes socios: 

María Angelita Cullquipuma Chin, en calidad de propietaria de cinco acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, José Luis 

Guamán Cullquipuma, en calidad de dueño de doscientas acciones ordinarias y 

nominativas cada una tiene un valor de un dólar, Holger Orlando Tacuri Ríos 

dueño doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una, Wilmer 

Iván Guamán Cullquipuma propietario de trescientas ochenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos cada una, Silvia 

Vanessa Arias Criollo propietaria de una acción ordinaria y nominativa valorada en 

un dólar, Rosa Blanca Morocho Morocho dueña de una acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América, Segundo José Andilema 

Roque propietario de una acción ordinaria y nominativa valorada en un dólar, 

Víctor Aníbal Cabrera Cabrera propietario de una acción ordinaria y nominativa 

con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América, Jorge Rafael Jachero 

Peralta dueño de una acción ordinaria y nominativa valorada en un dólar de los 

Estados Unidos de América, Carlos Felipe Albarracín Avilés, dueño de una acción 

ordinaria y nominativa por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América, 

Manuel Antonio Berrezueta Chuchuca, propietario de una acción ordinaria y 

nominativa valorada en un dólar de los Estados Unidos de América, Jorge Saúl 

Pérez Marín dueño de una acción ordinaria y nominativa con un valor de un dólar 

de los Estados Unidos de América, Juan Carlos Roldan Abril propista    
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con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América y Miguel Efrén 

Minchalo Chica dueño de una acción ordinaria y nominativa valorada en un dólar 

de los Estados Unidos de América. 

TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos, los cónyuges HOLGER 

ORLANDO TACURI RÍOS y MÓNICA NATIVIDAD AUCAY AUCAY, ceden a favor 
del señor JOSÉ RODRIGO CABRERA CORONEL, UNA ACCIÓN ORDINARIA Y 
NOMINATIVA valorada en un dólar de los Estados Unidos de América, que poseen 

en el capital de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES 

IVAN GUAMANS.A.” 

CUARTA: PRECIO.- Los cedentes y el cesionario han fijado de mutuo acuerdo 

como precio justo por la cesión y transferencia de la acción, en la cantidad de UN 

DÓLAR de los Estados Unidos de América, valor que los cedentes reconocen haber 

recibido del Cesionario en dinero en efectivo y a su entera satisfacción sin que 

tengan ningún reclamo posterior por este concepto. 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- El señor JOSÉ RODRIGO CABRERA CORONEL, 

manifiesta su aceptación a la Cesión y Transferencia de la Acción que por el 

presente instrumento se formaliza a su favor, por convenir a sus intereses. 

Para constancia de lo actuado firman las partes en unidad de acto, a los treinta y un 

días del mes de julio del 2017. 

Atentamente, 

L 
Sr, Holgér Orlando Tacuri Ríos Sra. Mónica Natividad Aucay Aucay 

C.I. 010341037-9 C.l. 190056734-6 

L 

St. José Rodrigo Cabrera Coronel 

C.I. 180146196-1
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Ante mí, NOTARIO(A) EDGAR FRANCISCO CEVALLOS GUALPA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) JOSE 

RODRIGO CABRERA CORONEL portador(a) de CÉDULA 1801461961 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

MONICA NATIVIDAD AUCAY AUCAY portador(a) de CÉDULA 1900567346 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

HOLGER ORLANDO TACURI RIOS portador(a) de CÉDULA 0103410379 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), CONTRATO DE CESION DE ACCIONES DE LA 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S.A para constancia firma(n) conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral 

noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que 

antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 31 DE JULIO 

DEL 2017, (8:48). 

Pese e Laos Pa 

JOSE RODRIGO CABRERA CORONEL MONICA NÁTIVIDAD AUCAY AUCAY 
CÉDULA: 1801481961 CÉDULA: 1900567346 
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HOLGER ORLANDO TACURI RIOS 
CÉDULA: 0103410379 
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Cuenca, 31 de julio de 2017 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

Yo, Holger Orlando Tacuri Ríos, en calidad de Presidente de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE IVAN GUAMAN S.A., cuyo expediente 
de la Compañía es el número 168651, a Usted, respetuosamente le informo que el 

día treinta y un día de julio del 2017, se ha registrado la siguiente cesión de 

acciones en el libro de acciones y accionistas que se encuentran bajo mi 

responsabilidad: 

  

  

  

  

  

  

  

        

CEDENTE CESIONARIO 
NOMBRES: HOLGER ORLANDO NOMBRES: JOSÉ RODRIGO 
APELLIDOS: TACURI RÍOS APELLIDOS: CABRERA CORONEL 
C.I. 010341037-9 C.I. 180146196-1 
NO. ACCIONES: 200 NO. ACCIONES: 1 
VALOR CADA ACCIÓN: 1 DÓLAR VALOR CADA ACCIÓN: 1 DÓLAR 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 
  

Particular que informo a Usted, a fin de que tome nota en los respectivos registros, 

datos que se encuentran bajo mi responsabilidad. 

Atentamente, 

L 
Sr. HOLGER ÓRLANDO TACURI RÍOS 

PRESIDENTE     
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLE IVAN G 

     



ACCIÓN No. 207 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES IVAN GUAMAN S.A.” 

Constituida legalmente el 22 de febrero del 2013, ante el Doctor René Durán 

Andrade, Notario Público Sexto del Cantón Cuenca, e inscrita en el Registro 

Mercantil bajo el número 160 de fecha 11 de marzo del 2013 del libro de Registro 

Mercantil; con un capital de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA suscrito y pagado en su integridad, dividido en OCHOCIENTAS 

ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, cuyo domicilio principal de la Compañía es la 

parroquia San Joaquín del cantón Cuenca, provincia del Azuay. 

TÍTULO POR UNA ACCIÓN ORDINARIA VALORADA EN UN DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Que, el señor JOSÉ RODRIGO CABRERA CORONEL con número de cédula 

180146196-1, ha suscrito y pagado la suma de UN DÓLAR, equivalente al 100% del 

valor de la acción que le corresponde en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

Y COMBUSTIBLE IVAN GUAMAN S.A. Información que reposa en el libro de 

acciones y accionistas de la Compañía. 

San Joaquín a los 31 días del mes de julio del 2017. 

Atentamente, 

¡PTE 
; TS 
Í TI 

Sr. Holger Orlando Tacuri Ríos Sr. Wilmer Iván Guamán Cullquipuma 

PRESIDENTE GERENTE
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ELA REPÚBLICA DEL ECUADOR BP esicacóny ciación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dr. Edgar Cevallos 
És * NOTARIO PUBLICO PRIMERO 
*22 CUENCA -ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0103410379 

Nombres del ciudadano: TACURI RIOS HOLGER ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABONI/LAS NIEVES (CHAYA) 

  

  
Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1974 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AUCAY AUCAY MONICA NATIVIDAD 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: TACURI JUAN IGNACIO 

Nombres de la madre: RIOS BLANCA LUCILA 

Fecha de expedición: 8 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - 

    N* de certificado: 179-041-70032 

a AD 

  

    

  

  

  

      

    

                | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivit.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Mania dl dación Clics a 6 mino Artes A in: Cn de CORR ARMAR A Acts MORA CANA A RAN A  



ana REPÚBLICA DEL ECUADOR Pico seatación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1900567346 

Nombres del ciudadano: AUCAY AUCAY MONICA NATIVIDAD 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/ZAMORA CHINCHIP/EL PANGUI/EL 

PANGUI 

Fecha de nacimiento: 18 DE ABRIL DE 1986 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TACURI RIOS HOLGER ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 2009 

Nombres del padre: No Registra 

Nombres de la madre: AUCAY AUCAY ROSA EULALIA 

Fecha de expedición: 21 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 175-041-70048 > 

  

                                          | Ing. “Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
  

175-041-70048 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Miincio Alida memanta Macltlacin e € mono ciao atinente di amarnos incrmeetnnico IÓN deremanticnnneho e anlicacá claman se 

 



AAA REPÚBLICA DEL ECUADOR BA esiñcacón y coduación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dr. Edgar Cevallos 
E NOTARIO PUBLICO PRIMERO 

> CUENCA -ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801461961 
NN 

Nombres del ciudadano: CABRERA CORONEL JOSE RODRIGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/NABON/LAS NIEVES (CHAYA) 

Fecha de nacimiento: 6 DE SEPTIEMBRE DE 1957 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

2 Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CABRERA JULIO 

Nombres de la madre: CORONEL TERESA 

Fecha de expedición: 4 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 31 DE JULIO DE 2017 

Emisor: CEVALLOS GUALPA EDGAR FRANCISCO - AZUAY-CUENCA-NT 1 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 170-041-70060 u— - 

| Inn Il Il | | | Ing. Jorg 

is Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulaci 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.regist 
Micenrcin del elorereneetesdrmivinción 0.4 vane sima st CC mit E ose cdf 
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